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Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el
que se propone someter a consideración del Consejo General la aprobación
de los lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto.

A n t e c e d e n t e s

1. El  28 de abril  del  2000 se publicó en el  Diario  Oficial  de la Federación,  el
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral No. CG43/2000,
por  el  cual  se  aprobaron  los  lineamientos  que  habrán de  seguirse  para  la
elaboración,  ejercicio  y  control  del  anteproyecto  de  presupuesto  de  la
Institución, autorizados en la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el
30 de marzo del 2000.

2. El  30 de julio  del  2004 se publicó en el  Diario  Oficial  de la  Federación,  el
Decreto  por  el  que  se  aprueba  el  diverso  mediante  el  cual  se  reforma  la
fracción IV, primero y segundo párrafo del artículo 74 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, referentes al calendario de presentación del
proyecto de presupuesto a la H. Cámara de Diputados.

3. El  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral  mediante  Acuerdo
CG144/2004, instruye ajustar la disposición anterior, reformulando el contenido
del  Acuerdo  CG43/2000  en  materia  de  elaboración  del  anteproyecto  de
presupuesto institucional.

C o n s i d e r a n d o s

I. Que en virtud de lo que dispone el artículo 41,  párrafo segundo, fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el  Instituto
Federal Electoral es un organismo público autónomo, encargado de realizar
la  función  estatal  de  organizar  las  elecciones  Federales.  La  misma
disposición  constitucional  señala  que  el  Instituto  Federal  Electoral  será
independiente en sus decisiones y en su funcionamiento. 

II. Que tal  como lo  dispone el  artículo  74,  fracción IV,  segundo párrafo ya
reformado, el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley



de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a
más tardar el día 8 del mes de septiembre. La Cámara de Diputados deberá
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15
del mes de noviembre.

III. Que  atendiendo  el  Acuerdo  CG144/2004,  se  instruye  a  la  Secretaría
Ejecutiva que previo  al  siguiente proceso de presupuestación realice las
acciones necesarias para ajustar la normatividad del Instituto en la materia,
de conformidad con lo que dispone el texto constitucional vigente. 

IV. Que  el  artículo  70,  párrafo  2  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales, señala que el patrimonio del Instituto Federal
Electoral se forma de los bienes muebles e inmuebles que se destinen al
cumplimiento de su objeto, las partidas que anualmente se le señalen en el
Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación,  así  como  los  ingresos  que
reciba por cualquier  concepto.

V. Que el artículo 82, párrafo 1, inciso v) del mismo Código Electoral, señala
que corresponde al Consejo General aprobar anualmente el anteproyecto
de presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del Consejo y
remitirlo, una vez aprobado, al Titular del Poder Ejecutivo Federal para su
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

VI. Que el artículo 82, párrafo I, inciso x) del Código de la materia, señala que
corresponde al Consejo General fijar las Políticas y Programas Generales
del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

VII. Que el artículo 89, párrafo 1, inciso q) del Código mencionado, faculta al
Secretario Ejecutivo de la Institución a ejercer las partidas presupuestales
aprobadas. 

VIII. Que  el  artículo  97,  párrafo  1,  incisos  b)  y  c)  del  Código  Federal  de
Instituciones y Procedimientos Electorales, faculta a la Dirección Ejecutiva
de Administración a dirigir, organizar y controlar los recursos materiales y
financieros del Instituto, así como formular el anteproyecto de presupuesto
de la Institución.

IX. Que el artículo 5,  párrafo 2 del Reglamento Interior  del  Instituto Federal
Electoral,  dispone  que  corresponde  al  Consejo  General  aprobar  el
anteproyecto  de  Presupuesto  de  Egresos,  siempre  y  cuando  se  haya
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procedido  en  su  elaboración  de  conformidad  con  las  disposiciones
constitucionales y legales, así como con las emitidas por el propio Consejo.

X. Que  el  artículo  40,  párrafo  2,  inciso  c)  del  propio  ordenamiento
reglamentario, señala que corresponde a la Secretaría Ejecutiva elaborar,
con  la  colaboración  de  la  Dirección  Ejecutiva  de  Administración,  el
Anteproyecto  de  Presupuesto  de  Egresos  que  deberá  ajustarse  a  los
criterios y objetivos de los programas y políticas previamente aprobados.

XI. Que el artículo 41,  párrafo 1, incisos b) y g) del mismo Reglamento, precisa
que corresponde a las Direcciones Ejecutivas dirigir, controlar, supervisar y
evaluar  el  desarrollo  de  los  programas  internos,  así  como  formular  el
anteproyecto  de  presupuesto  de  la  Dirección  Ejecutiva  a  su  cargo,  de
conformidad con los criterios y metodología que fije la Dirección Ejecutiva
de Administración y el Secretario Ejecutivo.

XII. Que el artículo 53, párrafo 1, inciso i) del mismo ordenamiento señala que
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas elaborar el  anteproyecto de
presupuesto  de  conformidad  con  los  lineamientos  establecidos  por  la
Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Administración.

XIII. Que el  artículo  60, párrafo 1,  incisos d)  e i)  del  multicitado Reglamento
Interior, precisa que corresponde a los Titulares de las Unidades Técnicas
planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los
programas  y  acciones  internos,  así  como  formular  el  anteproyecto  de
presupuesto  de  la  Unidad  Técnica  a  su  cargo,  de  conformidad  con  los
criterios que fije la Dirección Ejecutiva de Administración.

XIV. Que el artículo 76, párrafo 1, inciso k) del mismo Reglamento aclara que
corresponde a la Contraloría Interna revisar, en ejecución de las auditorías
internas, que el ejercicio del gasto se haya realizado de conformidad con
las disposiciones legales, normas y lineamientos que regulan su ejercicio;
que las operaciones financieras se registren contable y presupuestalmente
en forma oportuna; la calidad de los controles administrativos para proteger
el patrimonio institucional y, evaluar desde el punto de vista programático,
las metas y objetivos de los programas a cargo del Instituto, y en su caso,
determinar  las desviaciones de los mismos y las causas que les dieron
origen.
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En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción III,
párrafo  segundo  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos; y 39, párrafo 1, inciso c), del Reglamento Interior del Instituto
Federal Electoral; esta Junta General Ejecutiva emite el siguiente

A c u e r d o

ÚNICO. Se aprueba someter a consideración del  Consejo General  del Instituto
Federal  Electoral  los  lineamientos  para  la  elaboración  del  Anteproyecto  de
Presupuesto, conforme al documento anexo.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General
Ejecutiva celebrada el 9 de mayo de 2005.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE LA

JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DR. LUIS CARLOS UGALDE 
RAMÍREZ

LA SECRETARIA EJECUTIVA Y
SECRETARIA DE LA JUNTA
GENERAL EJECUTIVA DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

MTRA. MARÍA DEL CARMEN ALANIS
FIGUEROA
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